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Bogotá D.C., 01-03-2024 

 

 
Señor 
CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA 
Representante Legal 
CSC San Miguel 
 ambiental@intramaq.co;csanmiguelcaldas@gmail.com 
 

Asunto: “Respuesta a su radicado “ICANH -2024162000006501” 
– Rad. 2024184200014732. 

 

 
Reciba un cordial saludo. 
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido la comunicación citada en el 
asunto, relacionada con su solicitud de “concepto si se requiere o no, adelantar ante el ICANH, el registro del 
programa de Arqueología preventiva para las obras del proyecto vial, denominado, Mejoramiento de la Vía Dorada - 
Sonsón, Ruta del renacimiento entre los departamentos de Antioquia y Caldas”.  
 

 

Al respecto, le comunicamos que, para poder dar una respuesta de fondo a su solicitud, esta autoridad 
requiere la siguiente información: 
 

1. Ubicación de los polígonos donde se desarrollará el proyecto, obra o actividad en alguno de los 
siguientes formatos: Shape, KML o KMZ, ya que no fue posible realizar la verificación con la 
información remitida  
 

La información solicitada debe ser enviada al correo contactenos@icanh.gov.co, para que el ICANH 
pueda emitir un concepto sobre la presencia de sitios y/o áreas arqueológicas protegidas en el área objeto 
de consulta, así como sobre la necesidad de implementar un Programa de Arqueología Preventiva o 
medidas de manejo arqueológico, en los términos previstos en el Decreto 1080 de 2015, modificado por 
el Decreto 138 de 2019.  
 

No obstante, se destaca que, conforme lo previsto en el artículo 2.6.1.6. del Decreto 1080 de 2015, 
modificado por el Decreto 138 de 2019, todo el territorio nacional se considera como un área de potencial 
riqueza en materia de patrimonio arqueológico.  
 
De esta manera, resaltamos que el artículo 131 del Decreto 2106 de 2019 ha previsto los proyectos, obras 
o actividades en los cuales se deberá implementar un Programa de Arqueología Preventiva:  
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(…) 
 
Artículo 131. (…) Programa de Arqueología Preventiva. Los titulares de proyectos, obras o 
actividades que requieran licenciamiento ambiental o estén sujetos a la aprobación de Planes de 
Manejo Ambiental deberán presentar un Programa de Arqueología Preventiva al Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, y que tiene por objeto garantizar la protección del 
patrimonio arqueológico ante eventuales hallazgos arqueológicos en el área del proyecto, obra o 
actividad. Sin la aprobación del Programa no podrán adelantarse las obras. (Subrayado fuera 
de texto) 

 

Finalmente, precisamos que la presente comunicación NO CORRESPONDE A UN 
CONCEPTO sobre la obligatoriedad de implementar un Programa de Arqueología Preventiva 
o medidas de manejo arqueológico. Por lo tanto, respetuosamente solicitamos a las demás autoridades 
competentes tener en cuenta lo contenido en la respuesta de fondo que se emita, la cual depende del 
envío de la información requerida por el ICANH mediante la presente comunicación. 
 

El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeJZNcGyn1sdGJBLLoH0VxOaO7-
ZbeAcvBwbUTUP0_xT9fBug/viewform con la cual busca conocer su percepción sobre los trámites y 
servicios que presta la entidad. 
 
 
Atentamente, 
 

GRUPO DE ARQUEOLOGÍA 
Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

 

Transcribió: 
María Helena González C 
Contratista 
Grupo de Arqueología 

Revisó: 
Claudia Liliana Rios 
Profesional Especializado 
Grupo de Arqueología 

Aprobó: 
Claudia Liliana Rios 
Profesional Especializado 
Grupo de Arqueología 
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